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EXTRACTO 

Escritura N*: [20151701029P01438 >] 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE JULIO DEL 2015 

pe 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaió Nacionalidad Calidad representa 

LOAIZA MONTERO CARLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ALBERTO DERECHOS CÉDULA 1102616453 NA CEDENTE 

LOAIZA MONTERO CARLOS s . ECUATORÍA JAPODERADO [SRA. MICHELLE 
Natural ALBERTO REPRESENTANDO A — [CEDULA 1102616453 NA (A) GONZALEZ PALACIOS 

AGUIRRE RODRIGUEZ PABLO  |POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural MAURICIO DERECHOS CÉDULA 1706466552 NA CEDENTE 

AGUIRRE RODRIGUEZ PABLO a ECUATORIA [APODERADO | SRA. MARIA DE LOS ral E a MAURICIO REPRESENTANDO A CEDULA 1706466552 NA (A) ANGELES ROSALES 

A FAVOR DE 

_ z : ps : Documento de No. ; 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

ZEGARRA URIOSTE CARLOS POR SUS PROPIOS 2 CESIONARIO( 
Natural AUGUSTO DERECHOS CEDULA 1755138839 BOLIVIANA A) 

UBICACION 

Provincia Cantán Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 3 

OBJETO/OBSERVACIONES: Jl 

CUANTIA DEL ACTO O 

EA 4200.00   
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE PwC ASESORES 

2 

3 

4 

5 

6 EMPRESARIALES CIA. LTDA. 

7 

8 OTORGADA POR: 

9 CARLOS ALBERTO LOAIZA MONTERO; Y PABLO MAURICIO AGUIRRE 

10 RODRIGUEZ 

12 A FAVOR DE: 

13 CARLOS AUGUSTO ZEGARRA URIOSTE 

14 CUANTÍA: USD$ 44.200,00 

15 DI 3 COPIAS 

16 RE 

17 

18 En la ciudad de Quito, capital de la República del 

19 Ecuador, hoy día veinte y ocho de julio del año dos mil 

20 quince, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, NOTARIO 

21  VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen libre y 

22 voluntariamente, a la celebración y suscripción de la 

23 presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE  PwC 

24 ASESORES EMPRESARIALES CIA. LTDA. Por una parte: el señor 

25 Carlos Alberto Loaiza Montero por sus propios derechos y 

26 en representación de “su cónyuge Michelle González 
ar 

    

27 Palacios en calidad de Apoderado 
a A RS, 

28 consta del poder, que se anexa, de estado civil casado, de 
na 

Especial, conforme
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1 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

2 Quito; y, el señor Pablo Mauricio Aguirre Rodríguez por 
A 1 DO ARA ct,     

3 sus propios derechos y en representación de su cónyuge 

María de Los Ángeles Rosales Vega en calidad de Apoderado 
E Mi 

Especial, conforme consta del poder que se anexa, de 
na A NN CRETA 

“estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, en calidad de 

CEDENTES; Y, por otra parte, el señor Carlos Augusto 
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Zegarra Urioste, por sus propios derechos, de estado 

10 “civil casado, de nacionalidad boliviana, domiciliado en la 
e . 

11 ciudad de Quito, en calidad de  CESIONARIO. Los 

12 comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces 

13 para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy 

14 fe, en virtud de haberme presentado sus documentos de 

15 identidad y poderes especiales, cuyas copias certificadas 

16 se adjuntan, advertidos que tueron Jos comparecientes por 

17 mi el Notario de los efectos y resultados de esta 

18 escritura, así como examinados que fueron en forma 

19 aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de 

20 esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial 

21 ni promesa O seducción me piden que eleve a escritura 

22 pública el contenido de la presente minuta que me 

23 entregan cuyo tenor literal es como sigue: “SEÑOR 

24 NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su 

25 cargo sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones 
rc CATA hs 

26 de la compañía pWO ASESORES EMPRESARIALES CIA. LTDA., de 
a A de ¿RE Ln ape hr 

cocos 2 
anar 

27 conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

28  COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
A ” 

TT
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l presente escritura pública de Cesión de Participaciones 

2 de la compañía PwC ASESORES EMPRESARIALES CIA. LTDA, por 

3 una parte: el señor señor Carlos Alberto Loaiza Montero 

4 por sus propios derechos y en representación de su 

5 cónyuge Michelle González Palacios en Calidad de 

6 Apoderado Especial, de estado civil casado, de 

7 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta cludad de 

8 Quito; y, el señor señor Pablo Mauricio Aguirre Rodríguez 

9 por sus propios derechos y en representación de su 

10 cónyuge María de Los Ángeles Rosales Vega en calidad de 

11 Apoderado Especial, de estado "civil casado, de 

12 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

13 Quito, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, el 

14 señor Carlos Augusto Zegarra Urioste, por sus propios 

15 derechos, de estado civil casado, de nacionalidad 

16 boliviana, domiciliado en esta ciudau de Quito, de paso 

17 por esta ciudad de Quitg, en calidad de CESIONARIO.- 

18 SEGUNDA: ANTECEDENTES.-f/ UNO: La compañía PwC ASESORES 

19 EMPRESARIALES CIA. LTDA.,, se constituyó mediante 

20 escritura pública el dieciséis de febrero de mil 

21 novecientos setenta y ocho Únte el Notario Segundo del 

22 Cantón Quito doctor José Vicente Troya"" Jaramillo e 

23 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

24 veinte y dos de febrero de mil novecientos setenta y 

25 ocho.-É DOS: La Junta General Universal de Socios de la 

26 compañía PWC ASESORES EMPRESARIALES CIA. LTDA., en sesión 

27 celebrada el día veinte Y siete de _Julio del dos mil 
a e A A TT a 

28 Quince, resolvió autorizar la presente cesión de
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participaciones sociales, tal como consta de la copia 

certificada del Acta de la Junta General Universal de 

Socios que se adjunta como habilitante al presente 

instrumento TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos los señores Carlos Alberto Loaiza 

Montero y Pablo Mauricio Aguirre Rodríguez en virtud de 

la aprobación de la cesión de participaciones constante 

en el Acta de la referida Junta General Universal de 

Socios de la compañía ceden cada uno, dos mil doscientas 

diez participaciones de diez dólares Cada una, de su 

propiedad en la compañía PUC ASESORES EMPRESARIALES CIA. 
E RI a, 

LTDA., a favor del señor Carlos Augusto Zegarra Urioste, 

libres de todo gravamen o limitación de dominio. Por su 

parte el señor Carlos Augusto Zegarra Urioste declara 

recibir dichas participaciones a su entera satisfacción. 

En virtud de la presente cesión de participaciones, el 

capital de la compañía queda integrado de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

MAnera: A 

socio CAPITAL —, CAPITAL  : y? $ 

SUSCRITO ' PAGADO : PARTICIPACIONES 

Carlos Alberto $ 154.700 — $ 154.700 15.470 35% 

Loaiza Montero : 

Pablo Mauricio $ 154.700 $ 154.700 : 15.470 35% 

Aguirre 
Rodríguez 

Gonzaio $ 88.400 $ 838.400. 3.840 20% 

Argandoña | 

Justiniano ' : 

Carlos Augusto 5 44.200 $ 44.200 ; 4.420 10% 

Zegarra : 

Urioste ! : 

TOTAL US$ 442.000: US$ 442.000 44.200 100%         
CUARTA: DOCUMENTO HABILITANTE.- Se adjunta como documento 

habilitante a la presente escritura, la copia certificada 
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del Acta de la Junta General Universal de Socios de la 

compañía PwC ASESORES EMPRESARIALES CIA. LTDA., de veinte 

Y siete de julio del dos mil quince.- QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes facultan a la señora 

Doctora VJanina Naranjo López para que lleve adelante 

todas las gestiones y trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de la presente cesión de 

participaciones de la compañía PwC ASESORES EMPRESARIALES 

CIA. LTDA.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la perfecta aplicación 

y validez de este acto.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, la 

misma que ha sido elaborada y firmada por la Doctora 

Janina Naranjo, con matrícula tres mil cuatrocientos 

cincuenta y ocho C.A.P.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales del caso; Y, leída que fue a los 

comparecientes íntegramente por mí, el Notario, se 

ratifican en todo lo dicho y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto, escritura que se incorpora al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 
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En la ciudad de Quito, a los veinte y sifte días del mes de julio dél dos mif- Guinice, siendo; > 
las diez horas, en el domicilio principal de la compañía PwC Asesores Empresátiales” Cía. 
Ltda., ubicada en la Av. Diego de Almagro N32-48 y Whymper, edificio IBM del Ecuador, 
primer piso, de la ciudad de Quito, se reúnen los socios: Carlos Alberto Loaiza Montero, 
Pablo Mauricio Aguirre Rodríguez y Gonzalo Argandoña Justiniano quienes representan 
el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía y por lo tanto resuelven en 
constituirse en Junta General Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de 

la Ley de Compañías. Actúa como Secretario de la Junta el señor Ing. Carlos Alberto Loaiza 
Montero, en su calidad de Gerente General; y, como Presidente el señor Pablo Mauricio 
Aguirre Rodríguez. Una vez constituida la Junta, el Presidente ordena que mediante 

Secretaría se constate la presencia de la totalidad del capital pagado de la compañía, para 
lo cual el secretario realiza la lista correspondiente, la cual se adjunta al expediente de la 
presente acta y certifica que se encuentra presente la totalidad del capital pagado de la 
compañía, con lo que se completa el quórum de ley. Acto seguido el Secretario da lectura al 
Orden del día: 1) Autorización de Cesión de Participaciones. El Presidente pone a 
consideración de los Socios el orden del día propuesto, mismo que es aprobado por 
unanimidad por la Junta sin observación alguna. Los socios declaran estar lo 
suficientemente” informados, además que el tema a tratarse ha sido puesto a su 
consideración con anterioridad. A continuación la Junta entra a conocer el único punto 
orden del día: 1) Autorización de Cesión de Participaciones. Toma la palabra el señor 
Carlos Alberto Loaiza Montero quien manifiesta que desea ceder a su valor nominal dos 
mil doscientas diez participaciones de diez dólares cada una a favor del señor Carlos 
Augusto Zegarra Crist Luego de las deliberaciones del caso, la Junta autoriza por 
unanimidad al señor Carlos Alberto Loaiza Montero pára que ceda a su valor nominal dos 
mil doscientas diez participaciones de diez dólares cada una a favor del señor Carlos 
Augusto Zegarra Urioste. YÁcto seguido toma la palabra el señor Pablo Mauricio Aguirre 
Rodríguez quien maniffesta desea ceder a su valor nominal dos mil doscientas diez 
participaciones de diez dólares cada una a favor del señor Carlos Augusto Zegarra Urioste. 
Luego de las deliberaciones del caso, la Junta autoriza por unanimidad al señor Pablo 
Mauricio Aguirre Rodríguez para que ceda a su valor nominal dos mil doscientas diez 
participaciones de diez dólares cada una a favor del señor Carlos Augusto Zegarra Urioste. 
En virtud de esta cesión de participaciones, el capital de la compañía quedará integrado de 
la siguiente manera: 

    

  

  

  

  

  

  

    

socio CAPITAL CAPITAL NO % 
o SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Carlos Alberto * $ 154.700 $ 154.700 15.470 35% 
Loaiza Montero // 
Pablo Mauricio * $ 154.700 $ 154.700 15.470 35% 

Aguirre Rodríguez _ 
Gonzalo ArgandoñY $ 88.400 $ 88.400 8.840 20% 

Justiniano 
Carlos Augusto $ 44.200 $ 44.200 4.420 10% 
Zegarra Uriost 

TOTAL US$ 442.000 US$ 442.000 44.200 100%             

ca
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DN AA) 
Resuelto el único punto del orden del orden del día, el Presidente concede uñqeredo. de A o 
veinte minutos para la redacción y elaboración de la presente acta. Siendo las dí horas y, € 
cuarenta minutos se reinstala la sesión, se procede a dar lectura a la presente act" se la .- _ 7 
aprueba por unanimidad en todas sus partes, para constancia de lo cual firman todos dos UN o 
presentes en unidad de acto. Por no haber otro punto que tratar, el Presidente declará'” 
clausurada la sesión a las diez horas y cuarenta y cin inutos. 
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Gonzalo Areatidoña Justiniano 
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28 JUL-2015,
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Dr. Roberto Salgado Salgado  . 

NOTARIA o 
TERCERA q l 

ESCRITURA NUMERO: o o 
2013-17-01-03-P3935 NN o 

PODER ESPECIAL. 

OTORGADO POR: “TT 

MICHELLE GONZALEZ PALACIOS 

A FAVOR DE: 

CARLOS ALBERTO LOAIZA MONTERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

COPIAS: 2 COPIAS 
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En la ciudad de San Francisco 'de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves once de abril del dos mil trece ante mi 

doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO del cantón 

Quito, comparece la señora Michelle González Palacios por sus propios y 

personales derechos. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

tirayur de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudal us 

Quito, y plenamente capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe. 

Bien instruida que fue, por mí el Notario en el objeto y resultado de esta escritura 

que a celebrarla procede libre y voluntariamente, dice: Que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: “Señor Notario: En el Protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga la delegación 
E A LAA 

de Poder Especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
ARA cr 

COMPARECIENTE.- Comparece la señora Michelle González Palacios, de 

  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, con cédula de ciudadanía 

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Quinto Piso 

Telefax: 2520-214 / 2528-969 / 2558-336 / 2500-086 

Email: principal notariaterceraquito.com, A



número uno siete cero cinco uno nueve ocho cinco cero tres (1705198503) por 

sus propios y personales derechos. SEGUNDA: PODER ESPECIAL..- la” 

compareciente otorga Poder Especial amplio y suficiente, cual en derecho dé ::.:.* 

requiere, a favor de su cónyuge señor Carlos Alberto Loaiza Montero con cédula 

de ciudadanía número uno uno cero dos seis uno seis cuatro cinco tres 

(1102616453) %ara que a nombre de la mandante pueda: a) Ceder total o 
A 

parcialmente las participaciones que tiene o que llegare tener con su cónyuge 
A GE a a A OS 

en la compañía PwC ASESORES EMPRESARIALES CÍA. LTDA., RUC número 
pop 

o AS inn 

uno siete nueve cero tres cinco cuatro uno dos uno cero cero uno 

(1790354121001). b) Celebrar las escrituras públicas necesarias para el 

perfeccionamiento de la cesión o cesiones dé las referidas participaciones.- El 

apoderado queda facultado para realizar todos los actos que creyere del 

caso para cumplir con lo dispuesto en el presente poder.- Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

! 

perfecta aplicación y validez de este acto.” Hasta aquí la minuta que se 1. 

firmada por la doctora Janina Naranjo López, con matrícula profesional número/' 

tres, cuatro, cinco, ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para d' 

celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales : 

del caso, y, leída que le fue a la compareciente integramente por mí, el Notario, 

se ratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe. 

r 

licóne Ue E Laocao 
10% 

Michelle González Palacios 
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civuLA pe” CIUDADANIA APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE > . 
GONZALEZ ESCOBAR JULIO.CESAR' 

APELLIDOS Y NOMBRES APLLLIDOS Y NOMBRES DELA MAGRE: TC 
¡GONZALEZ PALACIOS PALACIOS BECERRA MARIA EUGENIA. 5 
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CERTIFICO: Que la copia totostática que antecede y que obra 

De —— A ojal) útil(es), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

de lo cual doy fé. : 1 1 -ABR 2013... 
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NOTARIA 
TERCERA 

NN A Dr. Roberto Salgado Salgado," 
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TN $ Zo ESCRITURA NUMERO: — 20,3 17 01-03-p3038 E e 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

MARIA DE LOS ANGELES ROSALES VEGA 

A FAVOR DE: 

PABLO MAURICIO AGUIRRE RODRÍGUEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

COPIAS: 2 COPIAS 

HC? | 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves once de abril del dos mil trece ante mi 

doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO del cantón 

Quito, comparece la señora María de los Ángeles Rosales Vega por sus 

propios y personales derechos. La  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, y plenamente capaz para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe. Bien instruida que fue, por mí el Notario en el objeto y resultado 

de esta escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente, dice: Que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “Señor Notario: En 

el Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una que 

contenga la_delegación de Poder Especial que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece la señora 

María de los Ángeles Rosales Vega, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, con cédula de ciudadanía número uno siete cero tres ocho cuatro 

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Quinto Piso 

Telefax: 2520-214 / 2528-969 / 2558-336 / 2500-086 

Email: principal notariaterceraquito.com 
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cuatro tres nueve siete-(1703844397) pÓr sus propios y personales derechos; 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La compareciente otorga Poder Espetial Ml Ml 

amplio y suficiente, cual en derecho de requiere, a favor de su cónyuge señor-. o 

Pablo Mauricio Aguirre Rodríguez“con cédula de ciudadanía número uno siete 
7 y 

cero seis cuatro seis seis cinco cinco desta pao a que a nombre de la 

A es que 

que llegare tener con su cónyuge en las compañía PwC ASESORES 

_ EMPRESARIALES CÍA. LTDA., con RUC número uno siete. nueve cero tres 

cinco cuatro uno dos uno cero cero uno (1790354121001). b) Celebrar las 

escrituras públicas necesarias para el perfeccionamiento de la cesión o cesiones 

de las referidas participaciones. c) Ceder totat-o parcialmente la acciones que 

tiene o que llegare a tener con su cónyuge en la compañía ARNABOLDI S.A. 

con RUC número cero nueve nueve uno uno cinco dos cinco dos cero cero cero 

uno (0991152520001).- El apoderado queda facultado para realizar todos 

los actos que  creyere del caso para cumplir con lo dispuesto en el 

presente poder.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la perfecta aplicación y validez de este 

acto.” Hasta aquí la minuta que se halla firmada por la doctora Janina Naranjo 

López, con matrícula profesional número tres, cuatro, cinco, ocho, del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída que le fue a la 

compareciente integramente por mí, el Notario, se ratifica en todo lo dicho y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

NA ana 
María de los Ángeles Rosales Vega 
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2, CERTIFICADO DE VOTACION 
ELECCIONES 

012 
012 - 0284 

NÚMERO DE CERTIFICADO 

PICHINCHA 

PROVINCIA 
QuITO 

CANTÓN 

  

¡O NACIONAL ELECTORA! 
  

S 1TFEB-2013 

1703844397 
CÉDULA 

ROSALES VEGA MARIA DE LOS ANGELES 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De __ YY toas) útilles), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

de lo cual doy le. 

quis O E 

  

   

HC POBERTO SALGADO SALGADO 
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Factura: 001-002-000013817 20151701002001656 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701002001656 

MATRIZ 

TIPO DE : CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-02-1978 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

        
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

VASQUEZ FREIRE HUGO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0501409502 AQUILINO 

AFAVORDE 
NOMBRES/RAZOÓN SOCIAL [Tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

. TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-07-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — |20151701020P01438 

ph o10, Pase Aelgado Loo? 
ph o10, Pase SEG!UNDA DEL CANTON QUITO 

NO 10(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



RAZON: Al margen de la Matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COPCIL 

CONSULTORA PROFESIONAL (actualmente PwC Asesores Empresariales Cía. 

Ltda.), celebrada ante el Doctor José Vicente Troya cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, de fecha 16 de febrero de 1978 tome nota de la Cesión de 

Vigésimo Noveno del cantón Quito, el 28 de julio del 2015.- Quito a cuatro de agosto 

Participaciones, que VAR otorgada ante el Doctor NA A Notaria 

del dos mil quince. 

     

   

  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

DA DEL CANTON QUITO 

JA Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



    

: REGISTRO 
| MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 54365 
  

*3179877SVMNWKQyo     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO:. 37676 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 776 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL.ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /28/07/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PWC ASESORES.EMPRESARIALES CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 4420 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE 10 DOLARES CADA UNA A 

FAVOR DEL CESIONARIO.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN: DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 169 DEL REGSITRO 

MERCANTIL DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1978..-*.:*: 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA: LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Ta , 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILAR Ef 0 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

      

EXTRACTO 

Escritura N*: [20151701029P01438 >] 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE JULIO DEL 2015 

pe 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaió Nacionalidad Calidad representa 

LOAIZA MONTERO CARLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ALBERTO DERECHOS CÉDULA 1102616453 NA CEDENTE 

LOAIZA MONTERO CARLOS s . ECUATORÍA JAPODERADO [SRA. MICHELLE 
Natural ALBERTO REPRESENTANDO A — [CEDULA 1102616453 NA (A) GONZALEZ PALACIOS 

AGUIRRE RODRIGUEZ PABLO  |POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural MAURICIO DERECHOS CÉDULA 1706466552 NA CEDENTE 

AGUIRRE RODRIGUEZ PABLO a ECUATORIA [APODERADO | SRA. MARIA DE LOS ral E a MAURICIO REPRESENTANDO A CEDULA 1706466552 NA (A) ANGELES ROSALES 

A FAVOR DE 

_ z : ps : Documento de No. ; 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

ZEGARRA URIOSTE CARLOS POR SUS PROPIOS 2 CESIONARIO( 
Natural AUGUSTO DERECHOS CEDULA 1755138839 BOLIVIANA A) 

UBICACION 

Provincia Cantán Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 3 

OBJETO/OBSERVACIONES: Jl 

CUANTIA DEL ACTO O 

EA 4200.00   
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE PwC ASESORES 

2 

3 

4 

5 

6 EMPRESARIALES CIA. LTDA. 

7 

8 OTORGADA POR: 

9 CARLOS ALBERTO LOAIZA MONTERO; Y PABLO MAURICIO AGUIRRE 

10 RODRIGUEZ 

12 A FAVOR DE: 

13 CARLOS AUGUSTO ZEGARRA URIOSTE 

14 CUANTÍA: USD$ 44.200,00 

15 DI 3 COPIAS 

16 RE 

17 

18 En la ciudad de Quito, capital de la República del 

19 Ecuador, hoy día veinte y ocho de julio del año dos mil 

20 quince, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, NOTARIO 

21  VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen libre y 

22 voluntariamente, a la celebración y suscripción de la 

23 presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE  PwC 

24 ASESORES EMPRESARIALES CIA. LTDA. Por una parte: el señor 

25 Carlos Alberto Loaiza Montero por sus propios derechos y 

26 en representación de “su cónyuge Michelle González 
ar 

    

27 Palacios en calidad de Apoderado 
a A RS, 

28 consta del poder, que se anexa, de estado civil casado, de 
na 

Especial, conforme
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1 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

2 Quito; y, el señor Pablo Mauricio Aguirre Rodríguez por 
A 1 DO ARA ct,     

3 sus propios derechos y en representación de su cónyuge 

María de Los Ángeles Rosales Vega en calidad de Apoderado 
E Mi 

Especial, conforme consta del poder que se anexa, de 
na A NN CRETA 

“estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, en calidad de 

CEDENTES; Y, por otra parte, el señor Carlos Augusto 
— 
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Zegarra Urioste, por sus propios derechos, de estado 

10 “civil casado, de nacionalidad boliviana, domiciliado en la 
e . 

11 ciudad de Quito, en calidad de  CESIONARIO. Los 

12 comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces 

13 para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy 

14 fe, en virtud de haberme presentado sus documentos de 

15 identidad y poderes especiales, cuyas copias certificadas 

16 se adjuntan, advertidos que tueron Jos comparecientes por 

17 mi el Notario de los efectos y resultados de esta 

18 escritura, así como examinados que fueron en forma 

19 aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de 

20 esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial 

21 ni promesa O seducción me piden que eleve a escritura 

22 pública el contenido de la presente minuta que me 

23 entregan cuyo tenor literal es como sigue: “SEÑOR 

24 NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su 

25 cargo sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones 
rc CATA hs 

26 de la compañía pWO ASESORES EMPRESARIALES CIA. LTDA., de 
a A de ¿RE Ln ape hr 

cocos 2 
anar 

27 conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

28  COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
A ” 

TT
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l presente escritura pública de Cesión de Participaciones 

2 de la compañía PwC ASESORES EMPRESARIALES CIA. LTDA, por 

3 una parte: el señor señor Carlos Alberto Loaiza Montero 

4 por sus propios derechos y en representación de su 

5 cónyuge Michelle González Palacios en Calidad de 

6 Apoderado Especial, de estado civil casado, de 

7 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta cludad de 

8 Quito; y, el señor señor Pablo Mauricio Aguirre Rodríguez 

9 por sus propios derechos y en representación de su 

10 cónyuge María de Los Ángeles Rosales Vega en calidad de 

11 Apoderado Especial, de estado "civil casado, de 

12 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

13 Quito, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, el 

14 señor Carlos Augusto Zegarra Urioste, por sus propios 

15 derechos, de estado civil casado, de nacionalidad 

16 boliviana, domiciliado en esta ciudau de Quito, de paso 

17 por esta ciudad de Quitg, en calidad de CESIONARIO.- 

18 SEGUNDA: ANTECEDENTES.-f/ UNO: La compañía PwC ASESORES 

19 EMPRESARIALES CIA. LTDA.,, se constituyó mediante 

20 escritura pública el dieciséis de febrero de mil 

21 novecientos setenta y ocho Únte el Notario Segundo del 

22 Cantón Quito doctor José Vicente Troya"" Jaramillo e 

23 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

24 veinte y dos de febrero de mil novecientos setenta y 

25 ocho.-É DOS: La Junta General Universal de Socios de la 

26 compañía PWC ASESORES EMPRESARIALES CIA. LTDA., en sesión 

27 celebrada el día veinte Y siete de _Julio del dos mil 
a e A A TT a 

28 Quince, resolvió autorizar la presente cesión de
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participaciones sociales, tal como consta de la copia 

certificada del Acta de la Junta General Universal de 

Socios que se adjunta como habilitante al presente 

instrumento TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos los señores Carlos Alberto Loaiza 

Montero y Pablo Mauricio Aguirre Rodríguez en virtud de 

la aprobación de la cesión de participaciones constante 

en el Acta de la referida Junta General Universal de 

Socios de la compañía ceden cada uno, dos mil doscientas 

diez participaciones de diez dólares Cada una, de su 

propiedad en la compañía PUC ASESORES EMPRESARIALES CIA. 
E RI a, 

LTDA., a favor del señor Carlos Augusto Zegarra Urioste, 

libres de todo gravamen o limitación de dominio. Por su 

parte el señor Carlos Augusto Zegarra Urioste declara 

recibir dichas participaciones a su entera satisfacción. 

En virtud de la presente cesión de participaciones, el 

capital de la compañía queda integrado de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

MAnera: A 

socio CAPITAL —, CAPITAL  : y? $ 

SUSCRITO ' PAGADO : PARTICIPACIONES 

Carlos Alberto $ 154.700 — $ 154.700 15.470 35% 

Loaiza Montero : 

Pablo Mauricio $ 154.700 $ 154.700 : 15.470 35% 

Aguirre 
Rodríguez 

Gonzaio $ 88.400 $ 838.400. 3.840 20% 

Argandoña | 

Justiniano ' : 

Carlos Augusto 5 44.200 $ 44.200 ; 4.420 10% 

Zegarra : 

Urioste ! : 

TOTAL US$ 442.000: US$ 442.000 44.200 100%         
CUARTA: DOCUMENTO HABILITANTE.- Se adjunta como documento 

habilitante a la presente escritura, la copia certificada 

4 a 

A E 
y 

    
A 

r IO



NOTARÍA 
WIGESIMA MOVUNA 

  

lo
 

HD 
HB 

U
 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVEBA CA 

É
 ye 

Dr. Rolando Falconi Molina”. DA 

del Acta de la Junta General Universal de Socios de la 

compañía PwC ASESORES EMPRESARIALES CIA. LTDA., de veinte 

Y siete de julio del dos mil quince.- QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes facultan a la señora 

Doctora VJanina Naranjo López para que lleve adelante 

todas las gestiones y trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de la presente cesión de 

participaciones de la compañía PwC ASESORES EMPRESARIALES 

CIA. LTDA.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la perfecta aplicación 

y validez de este acto.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, la 

misma que ha sido elaborada y firmada por la Doctora 

Janina Naranjo, con matrícula tres mil cuatrocientos 

cincuenta y ocho C.A.P.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales del caso; Y, leída que fue a los 

comparecientes íntegramente por mí, el Notario, se 

ratifican en todo lo dicho y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto, escritura que se incorpora al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

1 

. o .. - : > e. 3 | 

SR. CARLOS ALBERTO LOAIZA MONTERO 

Cl. do dao a 

rez Jo 

¿$ 

  



Ej 

aa NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA... 
VIOLA MA NOVENA 

Za Dr. Rolando Falconi Moliná: * 

  

2 pi 

a | ÉL ¿— j ) 

( TT 
1 1 , LATA 

a A 1 me ha 

a E 

SR. PABLO MAURICIO AGUIRRE RODRIGUEZ 
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9 SR. CARLOS AUGUSTO ZEGARRA URIOSTE 

10  C.I. 

15 “o. EL NOTÁRIO
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En la ciudad de Quito, a los veinte y sifte días del mes de julio dél dos mif- Guinice, siendo; > 
las diez horas, en el domicilio principal de la compañía PwC Asesores Empresátiales” Cía. 
Ltda., ubicada en la Av. Diego de Almagro N32-48 y Whymper, edificio IBM del Ecuador, 
primer piso, de la ciudad de Quito, se reúnen los socios: Carlos Alberto Loaiza Montero, 
Pablo Mauricio Aguirre Rodríguez y Gonzalo Argandoña Justiniano quienes representan 
el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía y por lo tanto resuelven en 
constituirse en Junta General Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de 

la Ley de Compañías. Actúa como Secretario de la Junta el señor Ing. Carlos Alberto Loaiza 
Montero, en su calidad de Gerente General; y, como Presidente el señor Pablo Mauricio 
Aguirre Rodríguez. Una vez constituida la Junta, el Presidente ordena que mediante 

Secretaría se constate la presencia de la totalidad del capital pagado de la compañía, para 
lo cual el secretario realiza la lista correspondiente, la cual se adjunta al expediente de la 
presente acta y certifica que se encuentra presente la totalidad del capital pagado de la 
compañía, con lo que se completa el quórum de ley. Acto seguido el Secretario da lectura al 
Orden del día: 1) Autorización de Cesión de Participaciones. El Presidente pone a 
consideración de los Socios el orden del día propuesto, mismo que es aprobado por 
unanimidad por la Junta sin observación alguna. Los socios declaran estar lo 
suficientemente” informados, además que el tema a tratarse ha sido puesto a su 
consideración con anterioridad. A continuación la Junta entra a conocer el único punto 
orden del día: 1) Autorización de Cesión de Participaciones. Toma la palabra el señor 
Carlos Alberto Loaiza Montero quien manifiesta que desea ceder a su valor nominal dos 
mil doscientas diez participaciones de diez dólares cada una a favor del señor Carlos 
Augusto Zegarra Crist Luego de las deliberaciones del caso, la Junta autoriza por 
unanimidad al señor Carlos Alberto Loaiza Montero pára que ceda a su valor nominal dos 
mil doscientas diez participaciones de diez dólares cada una a favor del señor Carlos 
Augusto Zegarra Urioste. YÁcto seguido toma la palabra el señor Pablo Mauricio Aguirre 
Rodríguez quien maniffesta desea ceder a su valor nominal dos mil doscientas diez 
participaciones de diez dólares cada una a favor del señor Carlos Augusto Zegarra Urioste. 
Luego de las deliberaciones del caso, la Junta autoriza por unanimidad al señor Pablo 
Mauricio Aguirre Rodríguez para que ceda a su valor nominal dos mil doscientas diez 
participaciones de diez dólares cada una a favor del señor Carlos Augusto Zegarra Urioste. 
En virtud de esta cesión de participaciones, el capital de la compañía quedará integrado de 
la siguiente manera: 

    

  

  

  

  

  

  

    

socio CAPITAL CAPITAL NO % 
o SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Carlos Alberto * $ 154.700 $ 154.700 15.470 35% 
Loaiza Montero // 
Pablo Mauricio * $ 154.700 $ 154.700 15.470 35% 

Aguirre Rodríguez _ 
Gonzalo ArgandoñY $ 88.400 $ 88.400 8.840 20% 

Justiniano 
Carlos Augusto $ 44.200 $ 44.200 4.420 10% 
Zegarra Uriost 

TOTAL US$ 442.000 US$ 442.000 44.200 100%             

ca
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DN AA) 
Resuelto el único punto del orden del orden del día, el Presidente concede uñqeredo. de A o 
veinte minutos para la redacción y elaboración de la presente acta. Siendo las dí horas y, € 
cuarenta minutos se reinstala la sesión, se procede a dar lectura a la presente act" se la .- _ 7 
aprueba por unanimidad en todas sus partes, para constancia de lo cual firman todos dos UN o 
presentes en unidad de acto. Por no haber otro punto que tratar, el Presidente declará'” 
clausurada la sesión a las diez horas y cuarenta y cin inutos. 
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Dr. Roberto Salgado Salgado  . 

NOTARIA o 
TERCERA q l 

ESCRITURA NUMERO: o o 
2013-17-01-03-P3935 NN o 

PODER ESPECIAL. 

OTORGADO POR: “TT 

MICHELLE GONZALEZ PALACIOS 

A FAVOR DE: 

CARLOS ALBERTO LOAIZA MONTERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

COPIAS: 2 COPIAS 

  

Ye? 

En la ciudad de San Francisco 'de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves once de abril del dos mil trece ante mi 

doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO del cantón 

Quito, comparece la señora Michelle González Palacios por sus propios y 

personales derechos. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

tirayur de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudal us 

Quito, y plenamente capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe. 

Bien instruida que fue, por mí el Notario en el objeto y resultado de esta escritura 

que a celebrarla procede libre y voluntariamente, dice: Que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: “Señor Notario: En el Protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga la delegación 
E A LAA 

de Poder Especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
ARA cr 

COMPARECIENTE.- Comparece la señora Michelle González Palacios, de 

  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, con cédula de ciudadanía 

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Quinto Piso 

Telefax: 2520-214 / 2528-969 / 2558-336 / 2500-086 

Email: principal notariaterceraquito.com, A



número uno siete cero cinco uno nueve ocho cinco cero tres (1705198503) por 

sus propios y personales derechos. SEGUNDA: PODER ESPECIAL..- la” 

compareciente otorga Poder Especial amplio y suficiente, cual en derecho dé ::.:.* 

requiere, a favor de su cónyuge señor Carlos Alberto Loaiza Montero con cédula 

de ciudadanía número uno uno cero dos seis uno seis cuatro cinco tres 

(1102616453) %ara que a nombre de la mandante pueda: a) Ceder total o 
A 

parcialmente las participaciones que tiene o que llegare tener con su cónyuge 
A GE a a A OS 

en la compañía PwC ASESORES EMPRESARIALES CÍA. LTDA., RUC número 
pop 

o AS inn 

uno siete nueve cero tres cinco cuatro uno dos uno cero cero uno 

(1790354121001). b) Celebrar las escrituras públicas necesarias para el 

perfeccionamiento de la cesión o cesiones dé las referidas participaciones.- El 

apoderado queda facultado para realizar todos los actos que creyere del 

caso para cumplir con lo dispuesto en el presente poder.- Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

! 

perfecta aplicación y validez de este acto.” Hasta aquí la minuta que se 1. 

firmada por la doctora Janina Naranjo López, con matrícula profesional número/' 

tres, cuatro, cinco, ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para d' 

celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales : 

del caso, y, leída que le fue a la compareciente integramente por mí, el Notario, 

se ratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe. 

r 

licóne Ue E Laocao 
10% 

Michelle González Palacios 
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CERTIFICO: Que la copia totostática que antecede y que obra 

De —— A ojal) útil(es), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

de lo cual doy fé. : 1 1 -ABR 2013... 
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NOTARIA 
TERCERA 

NN A Dr. Roberto Salgado Salgado," 
S/N Es DA 

TN $ Zo ESCRITURA NUMERO: — 20,3 17 01-03-p3038 E e 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

MARIA DE LOS ANGELES ROSALES VEGA 

A FAVOR DE: 

PABLO MAURICIO AGUIRRE RODRÍGUEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

COPIAS: 2 COPIAS 

HC? | 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves once de abril del dos mil trece ante mi 

doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO del cantón 

Quito, comparece la señora María de los Ángeles Rosales Vega por sus 

propios y personales derechos. La  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, y plenamente capaz para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe. Bien instruida que fue, por mí el Notario en el objeto y resultado 

de esta escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente, dice: Que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “Señor Notario: En 

el Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una que 

contenga la_delegación de Poder Especial que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece la señora 

María de los Ángeles Rosales Vega, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, con cédula de ciudadanía número uno siete cero tres ocho cuatro 

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Quinto Piso 

Telefax: 2520-214 / 2528-969 / 2558-336 / 2500-086 

Email: principal notariaterceraquito.com 
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ed 
pan 

cuatro tres nueve siete-(1703844397) pÓr sus propios y personales derechos; 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La compareciente otorga Poder Espetial Ml Ml 

amplio y suficiente, cual en derecho de requiere, a favor de su cónyuge señor-. o 

Pablo Mauricio Aguirre Rodríguez“con cédula de ciudadanía número uno siete 
7 y 

cero seis cuatro seis seis cinco cinco desta pao a que a nombre de la 

A es que 

que llegare tener con su cónyuge en las compañía PwC ASESORES 

_ EMPRESARIALES CÍA. LTDA., con RUC número uno siete. nueve cero tres 

cinco cuatro uno dos uno cero cero uno (1790354121001). b) Celebrar las 

escrituras públicas necesarias para el perfeccionamiento de la cesión o cesiones 

de las referidas participaciones. c) Ceder totat-o parcialmente la acciones que 

tiene o que llegare a tener con su cónyuge en la compañía ARNABOLDI S.A. 

con RUC número cero nueve nueve uno uno cinco dos cinco dos cero cero cero 

uno (0991152520001).- El apoderado queda facultado para realizar todos 

los actos que  creyere del caso para cumplir con lo dispuesto en el 

presente poder.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la perfecta aplicación y validez de este 

acto.” Hasta aquí la minuta que se halla firmada por la doctora Janina Naranjo 

López, con matrícula profesional número tres, cuatro, cinco, ocho, del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída que le fue a la 

compareciente integramente por mí, el Notario, se ratifica en todo lo dicho y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

NA ana 
María de los Ángeles Rosales Vega 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De __ YY toas) útilles), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

de lo cual doy le. 
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Factura: 001-002-000013817 20151701002001656 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701002001656 

MATRIZ 

TIPO DE : CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-02-1978 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

        
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

VASQUEZ FREIRE HUGO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0501409502 AQUILINO 

AFAVORDE 
NOMBRES/RAZOÓN SOCIAL [Tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

. TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-07-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — |20151701020P01438 

ph o10, Pase Aelgado Loo? 
ph o10, Pase SEG!UNDA DEL CANTON QUITO 

NO 10(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



RAZON: Al margen de la Matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COPCIL 

CONSULTORA PROFESIONAL (actualmente PwC Asesores Empresariales Cía. 

Ltda.), celebrada ante el Doctor José Vicente Troya cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, de fecha 16 de febrero de 1978 tome nota de la Cesión de 

Vigésimo Noveno del cantón Quito, el 28 de julio del 2015.- Quito a cuatro de agosto 

Participaciones, que VAR otorgada ante el Doctor NA A Notaria 

del dos mil quince. 

     

   

  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

DA DEL CANTON QUITO 

JA Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



    

: REGISTRO 
| MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 54365 
  

*3179877SVMNWKQyo     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO:. 37676 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 776 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL.ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /28/07/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PWC ASESORES.EMPRESARIALES CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 4420 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE 10 DOLARES CADA UNA A 

FAVOR DEL CESIONARIO.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN: DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 169 DEL REGSITRO 

MERCANTIL DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1978..-*.:*: 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA: LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Ta , 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILAR Ef 0 
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